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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0457 /09/16 

En atención a la solicitud ingresada ·a est a Agencia Naci-onal de Seg~uridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. en lo sucesivo la 
AGENCIA, el dfa '26/09/201 6 y turnada para su atención a la Dirección General de 
Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial,' por medio del cual en su caráct er de representante legal del 
establecimiento , ESTACIÓN DE 
SERVICIO 1683, con ubicación en CARRETERA LA PfEDAD-JIQUILPAN KM 24.6, 
MUNICIPIO TANHUATO, ESTADO DE M ICHOACÁN, CÓDIGO POSTAL 59230; 
en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Únic.a (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

CON S 1 D 'E R ANDO 

l. · Que esta Dirección General de· Gestión Comercial es competente para 
revisar, evaluar y resolver sobre la Licencia Ambi·ental Única solicitada por el 
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artícuros 4 fracción XXVII y 
3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de .la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S·ector Hidrocarburos. 

11. Que el día 26/09/2016 se recibió en la AGENCIA, la sol icitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento  

, misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0457 /09/16. 
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111. Que con fecha 24/11/2016 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6094/2016, a t ravés del cual se solicitó información 
complementaria para estar en condiciones de reso lver el trámite con número de 
bitácora 09(LUA04S7 /09/16 . Para tal efecto se ·estableció un. plazo de veinte 
días hábi les a partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que eJ. dfa 13 de febrero de 2017 se recibió en oficialía de ·partes de la 
AGENCIA, para su evaluación,· ·Ja i.nformació.n solicitada a través 9el. acuerdo de 
apercibimiento A?EA/L)GSIVC/DGGC/ 6094/2016. . . 

. . 
V. Que el REGULADO cumple con los· requisitos necesarios para el trámite de 

LICENCIA · AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dent ro de la solicitud 
registrad.a con bitácora 09/LUA0457/09/16-, así como la información 
adicional referida en el CONSIDERANDO_ IV,. del presente. 

Por lo. t anto, con fundamento en los artícu los 1, 3 fracción XI, A, 5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med.[o Ambiente del Sector Hidrocarbwros; ·1 ¡O y' ~ 11 BIS de. la Ley Qeneral del 
Eq.l.üllbrio Ecológico y la: Protecc1ón · al Ambiente; 4 .fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII 
del Reglamento . Interior' de la Agencia··· Nacional . de · Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidro.carburp.s; 6, 16:, 17 BIS apartado A) 

.fracción VI deJ Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en· materia de Prevención y Control de la Contaminació.n de la 
Atmó.sfera; además del Acuerdo por el que se re.forman y adicionan diversas 
disposiciones al diverso que est.ab.lece los procedimiéntos para obtener la .licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización . de la 
información de emisjones mediante una cédula de operación anual, .publicado el 11 
de ab·rrl de 1997, así como las demás disposiciones que resulten apf'ic.ables, esta 
Dirección G.enera:l de Gestión CGmercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener pcx cumplidos los requisitos técn.icos y legales presentados por el 
REGULADO para t ramitar y obtener la Lic~ncia Ambiental Única. 

'SEGUNDO.- OTORGAR al REGU LADO la 
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LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1160-2016 

La present e Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CO N D I C I ONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del e-stablecimient o 
denominado  con 
qbicación en CARRET-ERA LA PtEDAD -JIQUI"LPAN KM 24 .6, TANHUATO, 
CÓD.IGO POSTAL 59236,' ESTADO DE MICHOACAN, que se ' dedica a la 
comercializacion de · gasolina y diésel, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 107,1ÓO . Litros ·Pemex Magna, 16;800 Lit ros Pemex 
Premium y 199,500 Litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

• _ . Tabla l. lnsta~ci?nes ~eJorman ~arte del estableci~iento - , 
~i~~,~w · ... ·~~"W1m. .. i_. ~:'-e~ 

___..___..--....u ~~ .. ... _~ - r.:r u ~t-·:.....:r.~m~. , , 1~ _ ~ ~ 
·[ T_?.~ql!_eP_e:m_e>:< _ Magna __ 
L_Tanq':l~~!'f!S:X ~TeTT]i_LJf!l 
Tanq_t¿~~piésel . 

· . Dispensarro1 . 
i ·Pemex Magna 1 . 

· Pemex Premium 
. Dispensario2 

. . Pemex Magna 
Pemex Premium - -
Dispensario3 

: Pemex Magna 
' P-emex Premium 
· Dispensario4 

Pemex Magna 
1 Pemex PrerJiium 
· Dispensarios 
i Diésel 
: Dispensario6 
! Diésel 
! Óispensari~7 
i Diésel 

60 - .. ··--
' 60 

60 -

2 
.. 2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 -

2 

2 

m3 
-- --·-·-

m3 - -
m3 

- T -· ·· 
1 j 

1 
Manguer~s 1 

__ Mangue~as 

Mangueras 

-1 - ~tanguera_s 

1 
¡ . .Mangueras -' 

~ang_~ec_~~ -l 
1 

Mangueras 
_ :- , __ ~angue!O:? .. ___ 

1 
• 

. ~ªngueras_ 

Ma_ngu_er~s 

' 
M~ngue~as _ 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. 
Si es este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de 
razón social, aumento en l.a ·capacidad. de almacenamiento, cambios de 
p'roceso, ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos 
peligrosos, deberá presentar la sol icitud de actualización a las condicionantes 
respect ivas. 

111. La Licencia es intransferible .~ otros establs:cim.ientos y se otorga sin. perjuicio 
de las autorizaci.ones, perrni?OS y registros ·qué deban qbtenerse de ésta u otra 
a_utoridad comp.etente. · · . . . 

IV.~ El REGULADO, hasta en tanto nó se emitan lineamier.1tos, dir-ectrices, . criterios 
u otras disposiciones· adníJnistratiyas -de · carácter general por .Parte de esta 
AGENCIA, deber.á remitir a la Secret~rí.a de Medio Ambiente y Recursos. 
·Naturales s.u Cédula de Operación Ao.ual en los·términos v·ige.ntes establecidos, 
a partir del año 2018. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá est[mar y reportar en la Cédula de·Operación 
anual correspondiente, conforme a . lo establecido en .el Art ículo 20 del. 

· Reglamento de la Ley 'GeneraL del Equilibrio. Ecológico y la Protección al 
Ambiente. en materia de Registro .de Emisiones y Tra.nsferencia de 
·Contamin:ánte:S, .. las .emis'iones de los contaminantes: a la atm?sfera, 
·hidrocarburos totales, benceno, to lueno, · eti lbenceno, x~e rtb ·y 'hexano, 
derivadas d~ · la · operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de .gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir C'on lo establecido en los artículos 13 fracción 11 

y 17 . fracciones 1, 11, VI, · VIl, VII I y IX del Reglamento de la ~e-y General del 
Equili,brio Ecológico y lá. Protección al Ambiente en materia. de Prevención y 
Contro.l ··de . La Contaminación de " la Atm.ósfera y a las· Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artíc.ulo 109 bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de 
su Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes 
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y sustancias que se encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT -2013, la 
cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferenCia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se 
deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros· programados por mantenimiento de la 
instalación que impliquen desfogues o emisoiones a la atmósfera, deberá dar 
aviso· -por escrito a está AGENCIA por . lo menos con 10 días háb.iles de 
a"nticipación informando ·las· medidas de seguridad que serán implementadas 
para evitar riesgos operacronales_ y ambientales. En el caso de paros 
ci.rcunstanciares, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las 
dependencias de P.rotecció~ .civil correspondiente. 

IX. Para el caso de par.os programados ·por n:Jante:nimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de 
contaminante's. a la atmósfer·a, hasta ·en tanto no se emitan "lineamie·ntos, 
directrices, criterios U otras diS~)QSic.iones administrativas de carácter general 
por p-arte de esta AGENCIA. 

X. El REGULAD-O deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los
equipos indicados en la Tabla 1 . de la presente, . mismas que deberán 

· registrarse en una bitácora de operación que ·será ·susceptible a ser verificada 
por esta AGENCIA . 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de cor:1tingencra que 
instrumenten· las autoridades ambientales. locales, con el fin de controlar la 
contaminación que se presente por ·condiciones meteorológicas desfavorables 
o emisiones extraordinarias no controladas. · · · 

XII. El REGULADO deberá 'llevar una bitácora de· operación, mantenimientó .y de 
supervis.ión ·o monitoreo, de su sistema contrairKendio y de detección de 
incendios, en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de 
control , para verificar 1?- integralidad de sus elementos . . 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 34 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los. Residuos, así como en la _NOM-161-SEMARNAT-2011, que 
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establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
déterminar cuáles están sujetos a Planes de Manejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los 

~lementos y procedimientos para la formu lación de los planes de manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus 
instalaciones de los residuos pe ligrosos: lodos aceitosos.· (311 kilos), 
envases plásticos vacíos (44 kilos), sólidos (estopas, trapo, plástico) 
impregnados con hidrocarburos (16 kilos), gasolina y diésel sucios (55 
kg), que genera cumple con· lo establecido en Jos Artículos 15 1, 151 Bis, 15 2, 
15 2 Bis de la Ley Ge11eral del ~.quilibrio Ecológir:o y la Protección al Ambiente, a 
los Artícu los aplicables de la LE;y General para la Pre:vención y Gestión [ntegral 
de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el ·cumplimiento .del artículo 35 del 
Reglamento de la Ley Gen·eral para la Prevención y Gestión Integral de los 

· · Residuos, en el cual se establece el procedimiento para la identificac ión de los · 
residuos peligrosos, así como de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 
ley General para la Prevención y Gestjón Integral de los Residuos,· en el caso 
de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus caract erísticas sean 
considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, deberá 
actualizar s.u Licencia. ·· 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos 
peligrosos generados dentro de su establecimient o cumpla con· lo establecido 
en los Artículos 82 y .84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lo~ Residuos. 

XVI I. El REGULADO deberá contratar los serv1c1os de empresas debidamente 
autorizadas para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el 
artícu lo 46 qel Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resjd.uos. 

XVIII. El REGULADO eri la operació.n y funcionamiento de su esta.blecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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y los Reglamentos que de el la se derivan, así como en las Normas Oficiales 
Mexicanas y otros instrument9s jurídicos aplicables a las actividades del 
mismo. 

XIX. El incumplimiento. de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley Genera·l 
del Equ il ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos · que de ellas 
se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos vigentes que sean. aplicables a la operación y funcionamiento del 
establecimiento, así como fa presentación de quejas en forma justificada y 
reiterada o ·la oct,mencia de _eventós que pongan en peligro Ja vida humana o 
que ocasionen daños al medio ambiente y' a los' bi·enes particulares o 
nacionales, podrá ser santiohado por parte de la f\GENCIA, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. · · 

TERCERO.- Notificar a C.   , en 
representación del establecimiento  

 el presente acuerdo de conformidad con el· artículo 3 5 dé la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 
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Nombre                              de      persona física
Nombre de persona 

física

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP

Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP




